
^um.. Hi. Sábado 13 do Kaar# da ISSIL
uMaunrt ^t^- -^—■ A^iui»^^*^' t^-v#*v¿*--<r x«««»jw^tsfc--*-.u». <.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
PL.a* leys# y law dIspMieleaes del &«- 

bleïK» ««a ofellgaterlaa para In capital 
de provincia desde ^nc ec pal hr as eB» 
c islaaeatc en ella y desde erales días 
despica para los demás pnetles de la 
Klswa prorBncla, (I ej de S de 1 'vIcbb- 
bre de ISSr.)

SUSCRICION PARTICULAR. ¡

Un mea encordaba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.. .... 83.............................45*1
Sais id. , . .. 66..............................»0 '
Un año..................... 133. . . . . . 180.1

Se publie» iodot les día^ escepíe ¿es JiemíHges^

Uasleyes, órdenes janenclesqiae s 
manden pnbUear en los KÉnlellnes e6 
elales se han de remitír al Side poülleo 
respeetlan, por enyoeondnete se paja 
rua los editores de los mmetoeados 
perlódleos. (Orde»:;es de 0 de Abril de 
11^36 y 31 de Ílelubre del334.)

Presidencia del Conseyo de 
Ministros.

S. M. el Rey (0. D. G.)
S. A. R. la Serma. Señora Prince 
®a de Astúrias con ti cuan en esta i 
Córie sin novedad en su importan- ■ 
te salud. ?

*n**^m^^^m^^^H^Omma*ss*'**^“ S

Ministerio de la* Goberna- 
cion.

j

LEY. È
D. Alfonso XII, 1
Por la gracia de Dios Rey cons 

lifucional do España.
A todos los que la presenta 

vieren y ectendieren, sabed; que 
las Córtes han decretado y iSoa ¡ 
sancionado lo sigaieote:

Articnto único. Se declaran le
yes del Reino los decretos de 10 de , 
Enero y It de ¿Agosto de 1875 11a- | 
mando al servicio da las armas 70 ■ 
y 100,000 hombres respectivamen- j 
te; la circular de 7 de Febrero del | 
mismo año regularizando el ejercí- i 
cío de los derechos de reunion y 1 
ftsociacion; el decreto de primero 
de Junio signiente autorizaodo al 
Ayuntamiento de Madrid para es
tablecer varios arbitrios, y el de 
17 de Octubre de ÍS74 disponiendo 
que le-i sea de abono A los emplea
dos de telégrafos el tiempo dnrante 
el cual permanecieron cu situación 
de excedentes.

Por tanto;
Mandamos à todos los Tribu

nales, Justicias. Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesié«ticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
194«» «« J^Mi^t

Dado en Palacio A dos de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Yo el Rey.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante 

por el Ccngreso de loa Diputados 
en sesión de 29 de Diciembre últi
mo el distrito de Miranda, provin
cia de Burgos, y de conformidad á 
lo prevenido en el art. 131 de la 
ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. A loa 20 dias de 

la fecha del presente decreto se pro
cederá á la elección de^nn Diputa
do á Córtes en el distrito de Mi
randa, provincia de Búrgos.

Dado en Palacio A dos de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—-Alfonso.—El Mioietro de 
la Gobernación^ Francisco Romero 
y Robledo.

En consideración à la impor. 
tancia que por el aumento de po
blación y desarrollo de su indos, 
iría y comercio ha aabido alcanzar 
la villa de Villafranca de los Barros,

Vengo en concedería el titulo 
de Ciudad, á que ea acreedora.

Dado en Palacio A dos de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo,

Núm. 1529
Gobierno civU de la pro

vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.
D. Agustín Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel lu Católica y de

Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Celerino 

Echevarría y Ra voso, vecino de 
Madrid, de profesión propietario, 
ha presentado á las doce y oin- 
cuen ta minutos de la mañana del 
día trece de Diciembre actual una 
solicitud de registro de ocho per
tenencias de la mina titulada «Lui
sito,» de mineral cobre, sita en ia 
posesión titu ada «Albarizas altas,» 
terreno de la propiedad de D. Luis 
Asensi y Uguina, vecino de Madrid, 
término de Córdoba, lindante al 
Sur con posesión titulada «Albari
zas bajas,» de la propiedad de don 
Leon Crespo, por Norte con pinares 
que peses D, José Toledano, por 
Este con la carretera de Almadén 
y por Oeste con posesión titulada 
«Los Villares,» propia del referido 
señor Toledano, cuyo mineral es 
cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un soca bou antiguo existente en la 
expresada ñoca titulada «Albarizas 
altas:» desde dicho punto en direc
ción N. se medirán 300 meti os y se 
lijará la 1.* estaca; desde esta en 
direcoion Este se medirán 100 me
tros y se colocará la 2.'; desde esta 
en dirección bar se medirán 400 me
tros y se colocará la 3.“; de esta en 
dirección Oeste se medirán 3U0 me
tros y se colocará la 4.*; desde esta 
en direction Norte se medirán 400 
metros y te colocará la 0.“, y des
de esta á la 1.* habrá 200 metros 
en dirección Este,

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
form ai ida des de la Ley, por deore

to de hoy he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.* del 
art. 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agustín Salido,

Núm. 1530.
Sección de Fomento, 

D. Agustin Salido, Caballero Grau 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Cárlos Coa- 
rote, vecino de esta cap ital, de pro
fesión propietario, habitante en la 
calle de Ravó número 25, á nom
bre del Exerno. Sr. D. Ralael de la 
Bastida y Herrea, residente en 
Córdoba, ha presentado á la una y 
quince minutos de la tarde del día 
seis de Diciembre actual ana soli
citud de registro de doce perteuen- 
oias de la mina titulada «Sau Jo
sé,» de mineral antimonio y otros, 
sita en terreno de la propiedad d^ 
AntouioGimeoez, tér.ríno de Es
píe!, lindante al Saliente con tier
ras de la propiedad de Sebastian 
Gsreia, por Mediodia cou tierras del 
mismo y de Cristóbal Gimenez, por 
Poniente con propiedad de José Mo
ya y por Korte con propiedad de 
José Juárez, todos naturales y ve
cinos de Espiel, cuyo mineral es 
antimonio y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
ana calicata antigua en el sitio 
llamado el Barranco del Líson á 
setenta metros del arroyo conocido
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por e! Lison: desde dicho panto se 
roedirán en dirección de M. 160 
metros; en dirección del P. i06 me
tros: en difeooior N. 450 y en di- 
recion del Saliente 100 meiros que
dando asi demostrado el rectán
gulo.

Ka consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.’ del 
artículo 1S de las bases generales 
para Ia nueva legislación demiuaa.

Córdoba 11 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
jl^us/¿» Salido.

• - ' iii^iinf ^iQi uta m — 1-*«-

Núm. 1531.
Sección de Fomento, 

D. Agustiu Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y da 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil da esía provincia.
Hago saber: que D, José Gimé

nez y Rivera, vecino de eita capi
tal, de píofesion jornalero, y de 52 
añes de edad, habitante en la calle 
de Anteo Gemez número 6, ha 
presentado á las doce y caareata 
miautos de la mañana del día once 
del actual una toncitad de regis
tro de 12 pertenencias de la mina 
titulada de <Nuestra 8ra. de Ara
celi,» de mineral terruginoso, sita 
en parage que llaman la Galtinera 
y en Cerro dm Joimenar, tórmino 
no Carcabuey, Jinuhuiu al L. con 
realengo, a N. y P. con Don Antu- 
nio López Auy, 8. con el arroyo 
que llaman do las Tijeras y realen
go, cuyo mineral es terruginoso.

La designación que hace es la 
siguiente:

8e tendrá por punto de partida 
la parte M. de una encina que ra
dica cinco metros S. al arroyo de 
las Tijeras: desde él se medirán á 
0 70 metros tijaudose la 1/ estaca; 
desde él 530 N. la 2.“; desde esta 
¿00 K, la 3/; desee esta 600 L, la 
4/; de esta 200 0, la 6.* y desde 
esta 70 N. à m primera.

Ha consiguauo al mismo tiem
po la cantidad de setenta y ciuco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formaUdades de la ley, por decrelo 
de hoy he dispuesto ja admisión de 
ja rclenda solicitud, salvo mejor de* 
recho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo segun
do del artiemo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de micas.

Córdoba 11 de Diciembre de 
1876,

El Gobernador,

Nám. 1832.
Sííceion de Fomento. 5

D. Agustín Salido, Caballero Gran | 
Crezda Isabella Católica y de 
Vibavicioía de Fortogal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Saturnino 
Martin y Moreno, vecino de esta 
ciudad, de profesión Comerciante, 
habitante en la calle de la Librería 
número 18, ha presentado á las do
ce de la msfiana del dia 25 de No
viembre último una solicitud de 
registro de 50 pertenencias de la 
mina titulada <Tirso,» de mineral 
luanganeso, sita en sitio que liamau | 
El Castillo, terreno común y de 
particulares, término de Espiel; 
lindante al N. E. con la dehesa bo
yal y umbría del Castillo; al S. £. 
con tierras de José Madrid, al S. 0. 
con farro-carril de Córdoba á Bel- 
méz, y al N. 0, con la huerta del 
Caño y tramvia de la mina Luz á 
la estación, cuyo mineral es man- 9 
ganoso. |

La desigoacion que hace es la j 
siguiente:

Se tendrá como punto de parti
da un mojon de piedra que está si
tuado en la cúspide del cerro del 
Castillo, à la parta 8. E. dei calle
jón de los Lirios, y sobre el para
mento de la corladora de la monta
ña, coya cortadura forma el dicho 
callejón. Desde dicho punto en di
rección 8. 0. se medirán 300 me
tros, y 66 fijará la primera estaca; 
de esta en dirección 8. E. se medi
rán 500 metros, y se fijará la se
gunda; ne esta en ui rec cien N. E, 
se medirán 500 metros, y se fijará 
la tercera; d j esta en dirección N, 0. 
se medirán 1060 metros, y se lijará 
la cuarta; de esta en dirección 8. 0, 
86 meoirau 5oO metros, y se fijará 
la quinta, y da esta à la primera 
en dirección 8. E. se medirán bUO 
metros, y quedará cerrado el perí
metro.

Ha consignado al mismo tiem
po la cántidad de doscientas veinte 
y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 25 de Noviembre último, he 
dispuesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se acuncle al público en cum
plimiento al párrafo segundo del 
artículo 15 de las bases generates 
para la nueva legislación de minas, 

Córnona 6 de Diciembre do 
1876.

El Gobernador, 
Agustin Salido.

Núm. 1533.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
na do f civil de esta provincia,
Hago fi^ter; que D. Manuel

Enríquez y Earíquez, vecioo de 
e^ta capital, de profesión P rosará- 
dor, y de 31 años de edad, habi
tante en la calle de CAKeteras oú- 
mero 28, à nombre de Mr. Júme 
Waren Robertoa, residente ea Lóa- 
dres, ha preseataJo á la una de la 
tarde del día 22 de Novieoabra úl
timo una solicitud da registro de 
quince pertanencias de la mica ti
tulada «Santa Catalina, de mineral 
galena, sita en sitio nombrada cor
tijo de Gaete, término de Fuente 
Obejuoa; liadanta al Norte con ca
mino de Peñarroya á Fuente Obe
juna, al Sur de Foante Obejuna à 
Belméz, á Este arroyo de las Cigar- 
raa y mina Santiaguito, y al Oeste 
cortijo de Gaete, cuyo mineral es 
galena.

La desigaacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
h estaca N. 0. 0. de la mina San- 
tiagnito: de dicüo punto de partida, 
dirección E. T¿* N. se medirán ISO 
metros, y se clavará la primara es
taca; da primera á segunda, dírec- 
cioa N, 72“ 0. sa medirán 500 me
tros, y se fijará la segunda estaca; 
de segunda á tercera, direcciou 0, 
72“ 3. se medirán 300 metros, y se 
fijará la tercera estaca; de tercera á 
cuarta, dirección 8. 76“ E. se me
dirán 500 metros, y se fijará la 
cuarta estaca, y de cuarta al punto 
de partida, dirección E. 72‘ N. so 
medirán 150 metros, y se fijará la 
última estaca, quedando así cerra
do el perimetro.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ochenta y siete 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 22 de Noviembie último, he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor dereehe, y 
que se anuncie ai público cu cum- 
plimiento ai párrafo 2.“ del art. ib 
de las bases geeérales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 3 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
AywiZm SaiidOt

Núm. 1546.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz da Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Rago saber: que Don Manuel 
Gutiérrez ue la Concha, vecino de 
esta capital, de profesión procura
dor, habitante en la calle del Cis
ter número 14, á nombre de la so
ciedad de Stolberg y Vestís lía, re
sidente en Aquisgram (Alemania,) 
ha piesentanoá la una oe la tardé 
fiel día 16 de Diciembre actual una 
BOlicilud dé regi»lfc de 99 pertene»- 

cia^ de la mina titulada ■Mirabue
nos,» de mine ral plomo y otros, si
ta en sitio denoraioado «Barranco 
de Mirahuanos,» terreno de la peo- 
pi^idad d? D. Francisco Jurado y 
otros, término de Espiel, lindante 
ai Norte con la mina «Buena Suer
te,» v á los demás vientos con ter
reno fra heo, cuyo mineral es plomo 
y otros.

La deeiguacion que hace es la 
siguiente:

fie tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra distante 300 
metros en dirección 1 52° de una 
calicata como de 0, 80 metros de 
profundad que se encuentra al 
Norte de un arroyo, y en el centro 
de unas labores aotiguas, relaciona
da dicha calicata por dos visuales, 
oca de 3.37* que marca la direc
ción de otras labores antiguas, y 
otra de 245' 3tí‘ à la cúspide del car
ro denominado «Puerto de la Pla
ta:» desde el mojon punto de par
tida en dirección 242’ se medirán 
200 metros colocando la 1,* estaca; 
desda esta en direreccion 152® se 
meciiáu 700 metros colocando la 
2.’; desde esta en dirección 62“ se 
medirán 400 metros colocando ia 
3,“; desde esta en dirección 332“ se 
mediráu 900 metros colocando la 
4,‘; de^de esta en dirección 242’ 
se medirán 400 metros eolocándose 
la 5/, y desde esta en direcciou 
152’ se medirán 200 metros à la 
1.‘, quedando asi cerrado el perí
metro.

Ha coasignádo al mismo tiempo 
la cantidad de ciento setenta y una 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
do 19 de Diciembre último he dis- 
puotto la admisioa da la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuueia al público en cum
plimiento al párrafo 2.° del artículo 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación do minas.

Córdoba 10 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

AgusUn Salido»

Núm. 1547.
Sección da Fomento.

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y do 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Ramón 
Recle! y Sánchez, vecino de esta 
capital, de profoaioa empleado, ha
bitante ea la calle de Letrados nú
mero 15, á nombre de don José 
Reyes Serrano, residente en Dos- 
Torres, ha presentado á las doce de 
la mañana del Oia diez y ocho de 
Dmiembre actual ana solicitud de 
registro de diez y nueve pertenen
cias de la mina titnlada «Córpus ee- 
gúiido,» de mineral Wunoi «ita eu
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sitio níJinbrtdü Umbría dal Eacri* > 
’ Laco, Qaioio de Val de Gregorios, 

terreno de la propiedad del señor 
Marqués de la Torrecilla, término 
tie Santa Eufemia, lindante al Sur 
con la mina <San Juan,» al Norte 
Quinfo de Val de Gregorio, y por 
JOS demás vientos tierras de dicho 
señor Marqués, cuyo miueral es 
hierro.

La designación que hace es la 
aiguiento:

Se tendît por panto de partida 
el mojon número 4/ de la mina 
<Sau Juan:* desde él al Norte se 
medirán 100 metros, y se pondrá 
la 1/ estaca; de 1/ à 2? al Oeste 
500 metros; de 2? à 3? al Sur 300 
metros; de 3? á 4/ al Este 200 me
tros; de 4." à 5," al Norte 200 me
tros; de 6.* á 6 * al Este 600 metros; 
de 6/ à 7/ al Sur 200 metros; de 
7/ á 6/ al Oeste 300 metros; de 
8.* à 0/ al Sur LOO metros; de 9.* à 
10? al Este 400 metros; de 10.* à 
11? al Norte 400 metros, y de U? 
á 1.* al Oeste 400 metros resultan
do diez y naeve perteuencias. 

Ha consiguado al mismo tiem
po la cantidad de cieuto tres pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decre
to de hoy he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2? del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 18 de Diciembre de 
1876.

£1 Gobernador, 
A^HsUn Salido,

tBSSSSSOBSSSK^^rinsSS^SSeSSS

Núm. 1535.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Reeandacion obtenida por el Ayun 
tamiento de esta capital en el dia 
4 del mes actual, por derechos 
de las especies de consumo, cere.- 
ke y sal.

Pla. CU.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1688 79 

Id. cereales id. id. , 260 » 
Idem sal con el 56 por 

100. 

184579. 
Arbitrios erbre especies ' 

adicionadas. , 118 91

Total. . 1964 70 
Córdoba 5 de Enero de 1877. 

r-P. O , Hipólito de Oya, Í

Núm. 1343.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
6 del mea actual, por derechos 
de espeeiea de eonaamo, cerea
les y sal.

Pts. CU.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 853 53 

Id. cereales id. id, . 42 39 
Id, sal con el 80 por

100. . 31 15

939 06

Alcaidia ael Ayuntamiento de la Álmedinilla.

Año económico de 1876 A 77,—Primer trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondientes al trimestre expresado, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado 
ourante el mismo por obligaciones de este preso puesto, que se publicará según dispone el articulo 167 de 
la Ley Municipal vigente.

DATA.

Gapito tos.

1.'

CARGO.

Producto integro de los bienes de Propios y de las rentas de las inscripciones.

Total cargo.____________

Pesetas. Cts.

2041 91

2041 91

RESUMEN,

Capí- 
tulo.

Artí- 
cnlo. Personal. Material. Total.

f !.•

Gastos del Ayuntamiento.

Suelde de loi empleados. 397 80 > > 397 80

1.*

Instiucoion primaria.

Sueldo de tos Profesores. 343 78 » > 843 76
4.* 1' Material de las Escuelas. > ■ 85 93 85 93

»■* Retribuciones 4 los maestros. 45 > » > 45 >

5.* 4‘

Beaefloencia.

Socorro y conducción de pobres enfermos. » 50 » » > 50

Contingente provincial, 

Satisfiecho por este concepto.

Total data.

656 96

1444 01

> ».

85 93

656 96

1629 94

importa el Cargó. 
Idem la Data,

Existencia que results para el siguiente mes. 811 97

De forma que importando el Cargo dos mil cuarenta y una pesetas noventa y un céntimos y la Data mil 
quinientas veinte y nueve pesetas niventa y cuatro céntimos, según queda expresado, resulta coa existencia 
de quinientas once pesetas noventa y siete céntimos, de que se hace cargo la Dspositaría en la cuenta del pre
sente mes,

Almedinilla 3 de Enero de 1877.—El Alcalde, José Agoilei,—El Regidor interventor, José Ramirez,— 
El Depositario, Cristóbal tuque,—El Secretario, Vicente Rodriguez.

Arbitria» sobre especies 
adicionadas. . 118 81

Tote!. . 1047 57

Córdoba 7 de Enero de 1877.

Núm. 1844.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el día 
7 del mea actual, por derechos

Núm. 1810. 

de especies de cousamo, o ero a- 
lea y sal,

Pts. eta.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1317 3Î 

Id. cereales id. id, . 8 53 
Idem sal con el 80 por

100. . 31 73

1847 68 
Arbitrios sobre aspecias 

adicionadas. 92 16

Total. 1439 74
Córdoba 8 de Enero de 1877.

2041 91
1839 94

mn» ir ■ (p. í»(5.f«w»*wwa««»H t wtws¡s.s>w
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àïDSïs^m
Núm. Í563.

Alcaldía coast it ucîonal de 
Fuente-Tójar.

Don Antonio Matas Biron es. Alcai
de eeíjondo constilueiona' de es 
ta pcbiacioo de Fuente-Tójar.

Hago saber: que deluendo pro
cederse por Ja Junta pericial de la 
misma á los trabajos preliminares 
para la formación del amilíara- 
miento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito 
en el próximo año económico de 
mil oehoeientos setenta y siete á 
mil ochocientos setenta y ocho, el 
Ayuntamiento tiene acordado pre
venir à los contribuye mes en este 
término municipal, vecioos y fo
rasteros, presenten en esta Secre
taría espituiar eo «1 P’a2o de trein
ta días contad oB de^de que aparez 
ca este anuncio en el «tíoietin ofi
cial,» las relaciones per duplicadas 
de las fincas por separado tantorús- 
tieas como urbanas, pecuaria y co- 
Icncs; con el bien entendido que el 
que no lo verifique y con la espre- 
siou stiñciente de cabida, situación 
y linderos quedará incurso en las 
pensa que señala el Real dccreio de 
veinte y tiee de Mayo de mil ocho- 
cientcs cuarenta y cinco.

¥ para que llegue á general in
teligencia ue iodes a quien corres
ponda se publica y fija el presente en 
fuente lujar a -res de Nuero de 
mil tthucitnlcs sttenia y siete.— 
El Alcalde segundo, Antonio Ma
tas.—-Líe su duden.—Rafael Onti
veros, becreiano.

Núm, Ibb4.
Junta picrVicciai de las- 

tiUCCipa x^uPUca.

Exuacto de ¡os aouerdoa looiadoa 
por la Junia en la sesión uel din 
11 de Utiembie ce lt'<d, pieei- 
dida pul el txemn, ^r. Gober
nador civil Id Agustín banco.
Aprobar el acta ue la sesión an

terior.
(Quedar enierada ae habeise re

mitido al limo. br. Ktetor cueva 
lelaciou de los aspirantes al úiumo 
concurso con los datos exs^idos por 
dicha auionuaapy ue que la mia- 
ma traslada la oiutu nombrando ei 
maestro de la x.* etcueia ue ñiños 
de Posadas.

Unir a su expediente el certifi
cado de imposibiudau líbica para 
ejercer la enseñanza de ú. Antonio 
Lara y Guipas,

Remiui a B.* Íáimen Garmo- 
no, macsua do icxoblanco, copia 
autorizada de lOS presupuestos ue 
material no su escuela, correspun- 
úithte á ics dos Ultimos años eco- 

uduncos.
laser ai Exorno. &r. Goberna

dor el parto de descumeitos que 
manda el nabtutanu ue ntspiei, y 
ver con saWacdlun el ue pagos que 
/dibúe Alj^ Variai

. Dar por visto un oficio del Al- 
8 ealde de Agui ar por estar ya oon- 
B testado el particular á que se re- 
1 fiere.
1 Recurri? al Sr. Gobernador pa

ra que el Alcalde de Torrecampo 
satisfaga la parte de material que 
del pasado año económico de 4875 
á 76 debe percibir el maestro de la 
2.' escuela de niños.

Orneoar á los habilitados de- 
tengaa el importa de ocho días de 

| sueldo á los maestros que no han 
cumplido lo dispuesto eu la circular 
sobre preseotacion de cuentas de 

! maieria!.
Llamar de nuevo la atención 

del Sr. Gobernador para que proce- 
, da contra el Alcalde de Beíméz por 
1 su desobediencia á las órdenes de 
| esta Junta.
i Trasladar al Alcalde de Aleara
1 cejos una comunicación dei maes

tro participando lOs deterioros su
fridos en el local de escuela A causa 
de las recientes lluvias.

Pasar á ‘iiiforme' del vocal don 
José Domioguez un eficio de la Co
misica provincial, referente á la 
visita de escuelas.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. j.. El Secretario, Ni
colás Dalmau.

AKUÚ.CÍÜS,

Facturas de cupones 
con aneglo al último 
modelo^ se hallan do 
venta eu la imprenta de 
este periódico 6. Fer* 
naneo 5^ y Letrados Ib.

tntercsaute.
En la nfirena del <Diano de 

Córdoba» *e encontraián la# si
guientes obras de L. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Fiontuario de la Administra- 
cicn unnicipaJ» con mudeiu y iur- 
inuianus pal a ttuos ios actos y ser
vicios a que son hamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas mctiies y xuaestros de Ins- 
itucuiun pnauim. ce publica por 
cu au tints de .db páginas en 4," a 
2 peettas 50 céntimos.

toe lia itparúdo hasta el 5,* 
cuaderno.

«Guia de apremies» por débits- 
dé ceeiiibaciones, piopws, arbi
trios y pósitos, & pesetas,

«Guía de la con tribacion de in- 
muebles,» eurUvo y ganaaena- 
con kimaiurioe etc., 3 pesetas.

•Guia piactica te ia contribu
ción de ihuasUia y ctmeioio.» Su 
precio i peseta.

ÜILENDIRIG AMERWAMO
PARA EL AÑO DE 1877.

0 sea Calendario español hecho ea forma del americano, con Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Proverbios, Refranes, Anédotas, Epi
gramas, etc., etc.

Magníficos cromo .litografiados.
Precios: Madrid Provia. (1.)

Ps. Cs.
Núm. 1. (diez modelos.) 0,50
Núm. 2. (cinco modelos.) 1,00
Núm. 3. (cuatro modelos.) 1,25
Núm. 4. (cinco modeles.) 1,50
Núm.5. (cuatro modelus.) 1,75
Núm. 6. (tres modelos.) 2,00

Ps. Cs. 
0,75 
1,25 
1,50 
1,75 
2,00 
2,50

Nota.—Para probar las grandes mejoras introducidas, nos limitaremos A 
consignar que para el año de 1876 había 29 modelos distintos, y para es
te año de 1877 hay 40 modelos distintos con el fin de satisfacer todos los
gastos.

«Verdadera baratura.» -Calendarios americanos para 1877 con «Charadas, 
Adivinanzas, Cantares, Soguillas, Proverbios, Refranes, Anécdotas, Epigra
mas, etc., etc., al ínfimo precio de «2 reales» con la «Rebaja del 25 pjr 109» 
tomando por docenas, y la «■'ebaja dei 33 por 100» tomando por cientos.

Tambien se vende el «Bloc» solo, à un rea! neto y sic descuento alguno.
«Doce» ejemplares de ios Calendarios Americanos para 1877, con Charadas, 

Adivinanzas, Cantares, SeguidiUas, Refranes, Proverbios, Anécdotas, Chas
carrillos, etc., soio cuestan 18 realesIII

«Cien» ejemplares de los mismos por solo 134 reales! 11
Advertencia.—Las mismas rebajas y condiciones se baria sobre «ios d e 

mas Calendarios amorío nos,» ó sea les de lujo.

G) for medio de ios corresponsales, pues por el correo, si se desea certifi
cado, cuesta este 50 céntioos más.

Se halla de venta en la librería astranjera y nacioual de D. Cirios BaiUi- 
BaUiere, plaza de Santa Ana, número 10, Madrid. En Córdoba en la Librería 
del Diario_____ ______________ __

AGENDA DK BUFETE
ó libr.í do memoria diario para el año da 1877,,cou noticias, gula de 

Madrid y el Calendario completo.

Precios: Madrid. Provincia.
En rústica......................................... 1 peseta y 75cét3. 2,pesetaey 25 céís.
Encartonada.................................... 2 pesetas 2 — 50 —
En tela inglesa.................................. 3 — 25 — 3 — 75 —

Esta Agenda esta ya tan generalizada por toda España, que nos a erra el 
trabajo de encarecer tu gran utilidad material y positiva; siendo per Jo tanto 
indispensable en todas las casas, tanto parlicnisies como de cemercio.

Las mejoras de este año 1877, entre eiias novedades, stn: «Tabla» paia 
la reducción d. las mecidas del nuevo sistema a las antiguas ce Castilla,— 
La Insiruceicn jara la aomini stratu n y et Lianza del impuetío stbi« cédtilas 
personales.—La instiutcitn ictre el impuesto dei teilo de ventas.—Real de
creto sobte lice -Cias jara usai aimas y faia el ejercicic de la caza y de la pes
ca.—Nueva Tania de Cen et s.~ Nutva T; lila dt luí cethes de plaza, etc., etc. 

Se halla de venta en la Irfieiía txtiái jera y national de P. Cários BaiUi- 
Bailliere, liaza de Santa Ana, número 10, Madrid, En Cóidoba L breria del 
Diario. _____________________________ ____

Agenda de la lavandera 
y de la planchadora,

Para el año de 1877, ó sea cuenta de la rtp% que semanalmente se las en^ 
trega. Un tomito prolongado. Precio; 50 cént, de peseta en Madrid y 75 cént, 
de peseta en provincias, franco de pone.—Mas 50 cént, de peseta por el certi
ficado, si se manda por el correo.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de D. Cárlos _Bai’li- 
Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid.—En Córdoba en la librería de 
Diario.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de ininnebíes, cultivo y ganadería. 
— Contieoc: Pormalairos completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuetorias; de amiliara- 
mientus; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reciamaciouea de 
agravio por exceso de cupo señala
do a un Ayuntamiento; ídem a un 
particular por la Junia pericial; de 
reclamación ce un pueblo soticiiau- 
do rebaja de contribución por cala
midad púbrrea en la cosecha gene
ral dei término; ídem de varios 
contiibayentea por la misma causa 
en sus heredades; demostracioues 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esia- 
disúcos ce riqueza; reseña de la te- 
gis.bcion vigente del ramo, inciiieos 
loe ailleüloa 5/, y/ y Ít dé la jUy

1 recios: Madrid Provia. (1.) 
Ps. Cs. -

Núm. 7. (tres modelos.) 2,25 
Núm. 8 (seis modelos ) 2,50 
Núm. 9. (tíos modelos.) 2,75 
Núm. 10. (un molsio.) 3,00
Núm, 11. (tres modelos.) 2,50

Ps. Cs. 
2,75 
3,00 
3,2B 
3,50 
4,00

de 2i de Julio de 1876; el dovíhí- 
ma conti ato celebrado entre el Mi
nisterio de Dacienda y ei Banco dé 
España; la Real órdeu de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
mullí tul de observaciones, citas y 
aa ver ten cías sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado ce petróleo que ha ser
vido Hasta el día en ei Teatro prin
cipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
trataran con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letra.os 
número 18.

Ivaprau'w, libraria y litograKa oo 
ÜU.W PS ÜQMúOfí.^.
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